
RESOlOCION No 1 J 8G 

, 
BUEH os ATRE:S, 25 AGO 1978 

VISTO: 
lo establecido por RGsoluci~n HO 1.212 Jo fucha 

30 de diciembre do 1977, r ecaid<.L Gn 01 oxpediento 1,0 l¡0.Cj07/CJ¿J, 
estableciendo val ore s para la toma do docisionos él nivul ,,01 ,;u 
ñor Subsecretario Goneral y de la Dirección Nacional ll" ¡.l'l]ul ­

, 	 tectura Educaci onal en relación COll la ojocución "'l/o contl'at ¡, 
ción de trabajos rogidos por la Loy NQ 13.064 (uo OLra u p~LII 
cas); y 

CON SIDERANDO: 

Que c onviene ampliar lo ~ importes estab1o cidos , 
I adecuándolos a val ores corr'olútlvos paru. el ejo r cicio l~'/U y u 

una mayor descentrill ización administrativa; 

Qua, asimismo, on orden a una' Hejor ga sti6n de 
105 asuntos de gobiorno, conviene do1e¡¡ar func :~ orl(js Gn autorüla 
des y organismos especifico:>, on a:"[Joc::tos do t::ámito ord:Ln'l.l·io; 

Por 0110 y 0n su caráctor de A1ministrador do l 
Fondo Escolar Porwanonto (Leyes NO 16 . 727 Y NO 17 . 764), 

EL HINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E I 

10) En los casos de ej ecución y contratación de traba 
jos regidos por l a Ley NQ 13.064 (do Obras P~u1ica s ), excúpto­
cuando se trate de iniciaci6n ele edificios Iluevos, el Dil't,ct ur 
Na cional de Arquitectura Educacional podrá reso1vor10s G LI 1 0~ 
términos del Articulo 10 del Decreto N~ 5.317/65 , cuando n o ~~ 
pere n l a suma do DIEZ NILWNES DE PESOS (;~ 10.000.000). Cuando 
se trate de valores suporiores a 10 in~icad o y has ta CmN tlILLQ 

.NES DE PESOS ( $ 100.000.000), la medida autorizante podrá ser­
ratifi cada por el s ofior Subsocretario Gonera1. 

, 

I 

" 2Q) En los cas os de oura s y/6 trabajos autorizados o 
en "ejecución, 01 señor StlbsE:cretúrio General y el soñor Dir0.'e 
tor Nacional de Arquitectura Educac i ona l pOdrán r e su1vor t rab§ 
jos adicionales, asi como increfllüntos ele asignacionos bajo el 
régimen del Decreto NQ 5.633/67 , hasta los montos estab1ocidog 
en el punto precedente o los quo se fijen on 01 futuro. 

30) La Direcci6n Nacior a1 de Arqui\octuru Educacional 
actuará en representaci 6n del Estado Nacional y/o dol Hi nist.Q, 
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rio de Cultura y Educaci6n t oda vo z que 50 trato do tanar posQ 
si6n de inmuebles que se incorporan al patrimonio fiscal o s o 
transfieran a jurisdicción del wismo; en cuy':> caso 5U tit ul ar 
podrá delegar tal misión 'en funcionarios do su depondencia. 

. 4a) Registrese, comuniquose, déso al BOletin de Comg 
!nicaciones del Hinisterio y paso a la Dirección Nac ional de Al' 
quitectura Educac ional a sus ofoc tos ointervon"i6n de la Dolo 

1'gación del Tribunal de Cuentas de la Naci6n. ­
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